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 Con fecha 22 de septiembre de 2023, se dio a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación RESOLUCIÓN por la que se declara el
inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de
la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las
importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania,
independientemente del país de procedencia.

El producto objeto de examen y de la revisión de oficio es el
ferrosilicomanganeso, el cual es una ferroaleación compuesta de
manganeso, silicio y hierro. Normalmente contiene pequeños
porcentajes de carbón, fósforo y azufre. El nombre genérico y
comercial es silicomanganeso y se conoce con el nombre técnico de
ferrosilicomanganeso.

El producto objeto de examen y de la revisión de oficio ingresa al
mercado   nacional a través de la fracción arancelaria 7202.30.01 de
la TIGIE, cuya descripción es la siguiente:
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NACIONAL

RESOLUCIÓN Inicial de
examen de vigencia y de la
revisión de oficio de la cuota
compensatoria impuesta a
las importaciones de
ferrosilicomanganeso

 La  unidad  de medida para las operaciones
comerciales es la tonelada; conforme a la

TIGIE   es el   kilogramo.
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NACIONAL

 Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de
vigencia y de la revisión de oficio   de la cuota compensatoria definitiva
impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de   
Ucrania, independientemente del país de procedencia, que ingresan a
través de la fracción arancelaria   7202.30.01, o por cualquier otra.

 Se fija como periodo de examen y de la revisión de oficio el
comprendido del 1 de julio de 2022 al 30   de junio de 2023 y como
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio
de 2023.

 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2, 11.3 y 11.4 del
Acuerdo Antidumping; 70 y 89 F   último párrafo de la LCE, así como 94
del RLCE la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 5   
de la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el
presente procedimiento de examen de   vigencia y de la revisión de
oficio. Es decir,  mantener la cuota de 16.59%.

Fuente:
DOF 22/09/2023

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702661&fecha=22%2F09%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702661&fecha=22%2F09%2F2023#gsc.tab=0


El monto del cupo total al mes de JULIO de 2023 para exportar a los
Estados Unidos azúcar originaria de México, que derive de la caña
de azúcar o de remolacha es de 673,992.940 Toneladas Métricas
Valor Crudo (TMVC),
La asignación del cupo tendrá una vigencia del 01 de octubre 2023 y
el 30 de Septiembre de 2024
De conformidad con el Punto 15, segundo párrafo, inciso a) del
Acuerdo, solo se podrán asignar 404,395.764 TMVC.

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto
CONAMER, el “Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del
cupo máximo, para exportar azúcar a los Estados Unidos de América
del ciclo azucarero comprendido entre el 01 de octubre de 2023 y el 30
de septiembre de 2024” con número de expediente 03/0031/200923

Antecedentes:

El 31 de marzo del presente año, se publicó en el mismo órgano de
difusión oficial, el ajuste ordinario de marzo de 2023 al monto del cupo
máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo
azucarero comprendido entre el 01 de octubre de 2022 y el 30 de
septiembre de 2023.

Monto del Cupo:
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NACIONAL

CONAMER: Anteproyecto del
cupo máximo para exportar
azúcar a EE.UU., durante el
ciclo azucarero comprendido
de octubre/2023 a
septiembre/2024

Fuente:
CONAMER

https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/55779


 Con fecha 21 de septiembre de 2023, se dio a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Preliminar del
procedimiento administrativo de revisión de la cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de placa de acero en rollo originarias
de la Federación de Rusia, independientemente del país de
procedencia.

El producto objeto de revisión es la placa o plancha de acero en
rollo, o lámina de acero sin alear y aleada con un contenido de boro
igual o superior a 0.0008%, rolada en caliente, de ancho mayor o
igual a 600 mm y espesor igual o mayor a 4.75 mm, pero inferior o
igual a 10 mm. Se fabrica conforme a normas internacionales que se
indican en los puntos 20 y 21 de la presente Resolución, a partir de
lingote o planchón de acero, en diferentes medidas y
especificaciones físicas y químicas. En el mercado internacional se
le conoce como "heavy plate", "medium plate", "hot rolled steel
plates in coils", o simplemente "hot rolled coils".
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NACIONAL

RESOLUCIÓN Preliminar del
procedimiento
administrativo revisión de la
cuota compensatoria a las
importaciones de placa de
acero en rollo

 El   producto   objeto   de   revisión   ingresa   al   mercado   nacional   a   
través   de   las   fracciones   arancelarias   7208.10.03,   7208.25.02,   
7208.37.01   y   7225.30.91   de   la   TIGIE,   cuya   descripción   es   la   
siguiente:
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NACIONAL

 Continúa   el   procedimiento   administrativo   de   revisión   de   la   
cuota   compensatoria,   la   cual   se   modifica,   por   lo   que   se   
establece   una   cuota   compensatoria    provisional   de   12.35%   sobre   
las   importaciones   de   placa   de   acero   en   rollo   originarias   de   
Rusia,   independientemente   del   país   de   procedencia,   que   
ingresen   a   través   de   las   fracciones   arancelarias   7208.10.03,   
7208.25.02,   7208.37.01   y   7225.30.91   de   la   TIGIE,   o   por   cualquier   
otra.

Fuente:
DOF 21/09/2023

 La  unidad  de medida para las operaciones
comerciales es la tonelada; conforme a la

TIGIE   es el   kilogramo.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702497&fecha=21%2F09%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702497&fecha=21%2F09%2F2023#gsc.tab=0


 Con fecha 21 de septiembre de 2023, se dio a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación RESOLUCIÓN Final del
procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota
compensatoria impuesta a las importaciones de malla hexagonal,
originarias de la República Popular China, independientemente del
país de procedencia.

 El   producto   objeto   de   examen   es   la   malla   de   alambre   de   
acero   bajo   en   carbón,   tejida   o   entrelazada   en   forma   de   
hexágono,   galvanizada   o   con   soldadura   de   zinc   que   puede   
aplicarse   después   de   haberse   tejido   los   alambres.   El   calibre   
de   los   alambres   está   en   el   rango   de   18   a   25   que   
corresponde   a   diámetros   desde   0.51   hasta   1.20   milímetros   
(mm).   Las   dimensiones   de   la   abertura   del   hexágono   van   
de   ½   hasta   2   pulgadas.   Las   más   comunes   son   las   de   13   
mm   (½   pulgada),   20   mm   (¾   pulgada),   25   mm   (1   
pulgada),   38   mm   (1   ½   pulgadas)   y   50   mm   (2   pulgadas).

El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a   través   
de las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01,   
7314.41.01 y 7314.49.99 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente:
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NACIONAL

RESOLUCIÓN  Final de las
cuotas compensatorias
impuestas a las
importaciones de  malla
hexagonal



 Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de   
vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las   
importaciones de malla hexagonal originarias de China,   
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través   
de las fracciones arancelarias 7314.19.03, 7314.19.99, 7314.31.01,   
7314.41.01 y 7314.49.99 de la TIGIE, o por cualquier otra.

 Se   elimina   la   cuota   compensatoria   definitiva   de   $0.45   dólares   
por   kilogramo,   a   que   se   refieren   los   puntos   3   y   4   de   la   
presente   Resolución.
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Fuente:
DOF 21/09/2023

 La  unidad  de medida para las operaciones
comerciales es  en rollos; conforme a la TIGIE   

es el   kilogramo.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702498&fecha=21%2F09%2F2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702498&fecha=21%2F09%2F2023#gsc.tab=0
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